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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 26 de noviembre de 2010, por la que 
se regulan los ficheros de datos de carácter personal 
gestionados por la Consejería de Medio Ambiente.

El apartado primero del artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, establece que la creación, modificación o 
supresión de ficheros automatizados por las Administraciones 
Públicas sólo podrá hacerse por medio de disposición gene-
ral publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial 
correspondiente, con la forma y contenidos establecidos 
en los artículos 53 y 54, respectivamente, del Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 39.2 de la ci-
tada Ley Orgánica, los ficheros de titularidad de las Adminis-
traciones Públicas serán objeto de inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos. 

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, 
mencionado anteriormente, señala que todo fichero de datos 
de carácter personal de titularidad pública será notificado a 
la Agencia Española de Protección de Datos por el órgano 
competente de la Administración responsable del fichero, para 
su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, 
cumplimentando los modelos o formularios electrónicos publi-
cados al efecto por la Agencia.

Mediante Resolución de 29 de julio de 1994, de la Agencia 
de Medio Ambiente, y su actualización por la Orden de 22 de 
septiembre de 1999, se regularon los ficheros de tratamiento 
automatizado de datos de carácter personal de la Consejería 
de Medio Ambiente. 

Habiendo surgido la necesidad de incorporar nuevos fi-
cheros, adecuar los existentes y suprimir aquellos que ya no 
resultan operativos, razones de claridad y seguridad jurídica 
justifican unificar todos en una misma disposición, adecuando 
además su contenido al Decreto 139/2010, de 13 de abril, por 
el que establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido concedidas, 

D I S P O N G O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
La presente Orden tiene por objeto la regulación de los 

ficheros de datos de carácter personal gestionados por la 
Consejería de Medio Ambiente, incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, que se relacionan 
en el Anexo I. 

Segundo. Adopción de medidas. 
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegurar 
la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, así como 
las conducentes a hacer efectivas las demás garantías, obliga-
ciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, y en las demás normas vigentes. 

Tercero. Cesiones de datos. 
1. La Consejería de Medio Ambiente podrá ceder a otras 

Administraciones Públicas los datos contenidos en los ficheros 
automatizados referidos en el Anexo I de esta Orden, en los 
términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre. 

2. Igualmente, se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros re-
feridos en el Anexo I de esta Orden, cuando aquel lo demande. 

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos. 
1. La Consejería de Medio Ambiente podrá celebrar con-

tratos para el tratamiento de datos con estricto cumplimiento 
de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, respecto a las garantías y protección de los titulares 
de los datos. 

2. Quienes por cuenta de la Consejería de Medio Am-
biente presten servicios de tratamiento de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme 
a las instrucciones del responsable del tratamiento y así se 
hará constar en el contrato que con tal finalidad se celebre, 
donde también habrá de figurar que los datos no se aplicarán 
o utilizarán con fines distintos a los que figuren en el contrato, 
ni se comunicarán, ni siquiera para su conservación, a otras 
personas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

Quinto. Derecho de oposición, acceso, rectificación y can-
celación de datos. 

Las personas o colectivos afectados por el contenido de 
los ficheros podrán ejercitar sus derechos de oposición, ac-
ceso, rectificación y cancelación de datos, cuando proceda, 
ante la Unidad o Servicio que para cada fichero se determina 
en el Anexo I de esta Orden. 

Sexto. Ficheros suprimidos. 
Se suprimen los ficheros de datos de carácter personal 

que se relacionan en el Anexo II de la presente Orden. Los 
órganos responsables procederán a la destrucción de los fi-
cheros suprimidos en todos aquellos supuestos cuya incorpo-
ración a otros ficheros no venga indicada en el citado Anexo II. 
Los datos personales que figuren en archivos informáticos se-
rán borrados, destruyéndose los soportes en los que aquellos 
figuren y sin que se guarden en ningún tipo de registro. 

Séptimo. Inscripción de los ficheros en el Registro Gene-
ral de Protección de Datos. 

Los ficheros de datos de carácter personal relacionados 
en el Anexo I de esta Orden serán notificados a la Agencia de 
Protección de Datos por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente para su inscripción en el Re-
gistro General de Protección de Datos, mediante el traslado, 
a través del modelo normalizado elaborado al efecto por la 
Agencia, de una copia de la presente norma. 

Octavo. Resoluciones y órdenes anteriores. 
Quedan sin efectos cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden y, expre-
samente, la Resolución de 29 de julio de 1994 de la Agencia 
de Medio Ambiente (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 133, de 23 de agosto) y la Orden de 22 de septiembre 
de 1999 de la Consejería de Medio Ambiente (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 119, de 14 de octubre) que 
regulan los ficheros de datos de carácter personal existentes 
en la Consejería. 

Noveno. Efectos. 
La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 2010 

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente
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ANEXO I

FICHEROS CON DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE QUE SE CREAN 

1. SERVICIOS CENTRALES

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

Expedientes sancionadores

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Secretaría General Técnica.

b) Usos y fines: Tramitación y gestión de expedientes san-
cionadores

c) Personas y colectivos afectados: Denunciantes, denun-
ciados y terceras partes interesadas.

d) Procedimiento de recogida de datos: Expedientes ad-
ministrativos.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo y 
sanciones. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Juzgados, tribunales.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Secretaría General 

Técnica.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Patrimonio

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Secretaría General Técnica.

b) Usos y fines: Dilucidar el estado posesorio de los mon-
tes públicos.

c) Personas y colectivos afectados: Titulares de fincas.
d) Procedimiento de recogida de datos: Catastro.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento automatizado.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Secretaría General 

Técnica.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Gestión de vehículos

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Secretaría General Técnica.

b) Usos y fines: Control y seguimiento de los vehículos de 
la Consejería.

c) Personas y colectivos afectados: Personal conductor de 
la Consejería de Medio Ambiente.

d) Procedimiento de recogida de datos: Expedientes de 
Personal.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo y 
sanciones de tráfico. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Compañías de Se-
guros.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición:

Acceso, rectificación y cancelación: Secretaría General 
Técnica.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Medio.

Expedientes personales

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Secretaría General Técnica.

b) Usos y fines: Gestión del historial laboral del personal 
interno asociado a la Consejería. Control horario, dietas, re-
serva de vehículos. Reserva de salas. Control de presencia. 
Control de acceso al CPD. Acceso a los recursos informáticos. 
Auditoría de acceso a internet. 

c) Personas y colectivos afectados: Personal que trabaja 
en la Consejería de Medio Ambiente.

d) Procedimiento de recogida de datos: Sistema Integral 
de Recursos Humanos de la Junta de Andalucía (SIRHUS) y 
Formularios.

e) Tipología de los datos: Nombre y apellidos, DNI, Huella, 
Teléfono, número Seguridad Social, Dirección, Firma, Imagen, 
Datos del estado civil, Datos de familia, Fecha de nacimiento, 
Lugar de nacimiento, Sexo, Nacionalidad. Dirección IP. Trata-
miento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Secretaría General 

Técnica.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Videovigilancia y control de accesos

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Secretaría General Técnica.

b) Usos y fines: Gestión de la seguridad de los Servicios 
Centrales de la Consejería .

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Cámaras de Se-

guridad y Formularios.
e) Tipología de los datos: Imágenes y Control de accesos. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Secretaría General 

Técnica.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

DIRECCION GENERAL DE GESTION DEL MEDIO NATURAL

Gestión de autorizaciones y permisos del medio natural

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Gestión del Medio Natural.

b) Usos y fines: Cambios de Uso, Acreditaciones, Actua-
ciones y Aprovechamientos de Montes Públicos, Autorizacio-
nes de Quemas, Precintos.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Gestión del Medio Natural.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Responsabilidad patrimonial 

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Gestión del Medio Natural.

b) Usos y fines: Reclamaciones sobre cotos colindantes a 
cultivos e información de idemnizaciones asociadas.

c) Personas y colectivos afectados: Particulares que pre-
sentan instancias con reclamaciones.
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d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Gestión del Medio Natural.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Gestión Plan Infoca

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Gestión del Medio Natural.

b) Usos y fines: Gestión de los voluntarios de extinción de 
incendios y de los afectados por incendios forestales.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios, Ca-

tastro.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Gestión del Medio Natural.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESPACIOS NATURALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Solicitudes de información al registro RENPA

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Espacios Naturales y Participación ciu-
dadana.

b) Usos y fines: Gestión de las solicitudes de Información 
al registro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de An-
dalucía (RENPA).

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Red de Informa-

ción Ambiental de Andalucía (REDIAM).
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento automatizado.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Espacios Naturales y Participación ciudadana.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Autorizaciones y notificaciones en espacios naturales

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Espacios Naturales y Participación ciu-
dadana.

b) Usos y fines: Gestión de solicitudes de autorizaciones y 
notificaciones en espacios naturales protegidos, competencia 
de la Dirección General.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios o so-

licitudes.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición: 

Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 
Espacios Naturales y Participación ciudadana.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Básico.

Vías pecuarias

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Espacios Naturales y Participación ciu-
dadana.

b) Usos y fines: Base de datos con información de carác-
ter personal referente a particulares con propiedades colindan-
tes a una vías pecuarias.

c) Personas y colectivos afectados: Titulares de fincas co-
lindantes con vías pecuarias.

d) Procedimiento de recogida de datos: Información regis-
tral del Catastro.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 
Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Espacios Naturales y Participación ciudadana.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Plan de formación ambiental 

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Espacios Naturales y Participación ciu-
dadana.

b) Usos y fines: Suscripción a cursos de formación.
c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía que soli-

cita la formación.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo, 

currículums vitae. Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Espacios Naturales y Participación ciudadana.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Foros de participación

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Espacios Naturales y Participación ciu-
dadana.

b) Usos y fines: Registro en la web en foros de participa-
ción para temas medioambientales.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios web.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento automatizado.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Espacios Naturales y Participación ciudadana.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Voluntariado 

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Espacios Naturales y Participación ciu-
dadana.

b) Usos y fines: Suscripción a programas de voluntariado.
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c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía que soli-
cita el programa.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo, 

currículums vitae. Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Espacios Naturales y Participación ciudadana.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE
E INFORMACIÓN AMBIENTAL

Atención solicitudes de información ambiental

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental.

b) Usos y fines: Gestión de las solicitudes de información 
por parte de la ciudadanía según se regula en la Ley 27/2006 
de derechos de acceso a la información, de participación pú-
blica y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios pre-

sentadas en Registro General de cualquier órgano administra-
tivo y Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM).

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 
Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Desarrollo Sostenible e Información Ambiental.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Gestión de biblioteca y publicaciones

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental.

b) Usos y fines: Gestión de los usuarios de la biblioteca y 
suscriptores a publicaciones de la Consejería.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Desarrollo Sostenible e Información Ambiental.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Foros de participación ciudadana

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental.

b) Usos y fines: Registro en la web en foros de participa-
ción para temas medioambientales.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios web.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento automatizado.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 
derechos de oposición:

Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 
Desarrollo Sostenible e Información Ambiental.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Básico.

DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD 
AMBIENTAL

Actuaciones de evaluación ambiental

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.

b) Usos y fines: Gestión de las solicitudes para las actua-
ciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía que efec-
túa la solicitud de actuación.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios o so-
licitudes.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 
Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Prevención y Calidad Ambiental.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Información de evaluación ambiental

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.

b) Usos y fines: Gestión de solicitudes de información por 
parte de la ciudadanía según se regula en la Ley 27/2006, de 
derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de Acceso a la Justicia en materia de medio ambiente.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios pre-

sentados en Registro General de cualquier órgano administra-
tivo o por Registro telemático vía Web en la Red de Informa-
ción Ambiental de Andalucía (REDIAM).

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 
Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Prevención y Calidad Ambiental.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

DIRECCIÓN GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO Y MEDIO 
AMBIENTE URBANO

Denuncias medioambientales

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. Di-
rección General de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano.

b) Usos y fines: Seguimiento de las denuncias que la ciu-
dadanía interpone a determinadas actividades industriales.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Denuncias.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento manual.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
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Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 
Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Medio.

Autorización para la emisión de gases de efecto invernadero

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. Di-
rección General de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano.

b) Usos y fines: Autorización de gases de efecto inver-
nadero, notificaciones y revisiones de emisiones de gases de 
efecto invernadero.

c) Personas y colectivos afectados: Representantes lega-
les de empresas.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo. 

Tratamiento manual.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Dirección General de 

Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

2. DELEGACIONES PROVINCIALES

Expedientes de personal

a) Órganos responsables: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Gestión del historial laboral del personal 
interno asociado a la Consejería.

c) Personas y colectivos afectados: Personal que trabaja 
en las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente.

d) Procedimiento de recogida de datos: Sistema Integral 
de Recursos Humanos de la Junta de Andalucía (SIRHUS) y 
Formularios.

e) Tipología de los datos: Nombre y apellidos, DNI, Te-
léfono, número Seguridad Social, Dirección, Firma, Imagen, 
Datos del estado civil, Datos de familia, Fecha de nacimiento, 
Lugar de nacimiento, Sexo, Nacionalidad. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provinciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Expedientes de mecanización

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Control y seguimiento de los vehículos de 
la Delegación.

c) Personas y colectivos afectados: Personal conductor de 
las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente.

d) Procedimiento de recogida de datos: Expedientes de 
Personal.

e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo, 
Sanciones de tráfico. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Compañías de Seguros.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Expedientes disciplinarios

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Tramitación de Expedientes disciplinarios 
por la comisión de infracciones administrativas. 

c) Personas y colectivos afectados: Personal que trabaja 
en las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente.

d) Procedimiento de recogida de datos: Expedientes de 
Personal.

e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 
Tratamiento manual.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Solicitudes de actuaciones

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Solicitudes para las actuaciones someti-
das a los instrumentos de prevención y control ambiental in-
cluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental. 

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía que efec-
túa la solicitud de actuación.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios o So-
licitudes.

e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 
Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Solicitudes de información

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Solicitudes de información por parte de la 
ciudadanía según se regula en la Ley 27/2006, de derecho de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso 
a la justicia en materia de medio ambiente.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios pre-

sentadas en Registro General de cualquier órgano administra-
tivo y la web de la Red de Información Ambiental de Andalucía 
(REDIAM).

e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 
Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Denuncias medioambientales

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Seguimiento de las denuncias de activida-
des industriales.

c) Personas y colectivos afectados: Denunciantes y de-
nunciados.

d) Procedimiento de recogida de datos: Denuncias.
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e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo 
del denunciante y del denunciado. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Solicitudes de información a la Red de Espacios Naturales
   Protegidos de Andalucía

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Seguimiento de las solicitudes de Infor-
mación al registro de la Red de Espacios Naturales protegidos 
de Andalucía (RENPA).

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: la web de la Red 

de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM).
e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 

Tratamiento automatizado.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Autorizaciones de actividades reguladas

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Gestión de las solicitudes de autorizacio-
nes para llevar a cabo actividades reguladas en espacios natu-
rales protegidos.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y so-

licitudes.
e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Expedientes de subvención

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Control de las subvenciones que otorga la 
Consejería de Medio Ambiente.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo, 

número cuenta. Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

Autorizaciones y permisos

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Cambios de Uso, Acreditaciones, Actua-
ciones, Aprovechamientos Montes Públicos, Autorizaciones de 
Quemas, Precintos.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Prevención COP

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Planes de Prevención de Incendios y Pla-
nes Locales de Emergencias Forestales.

c) Personas y colectivos afectados: Titulares de fincas fo-
restales.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Autorizaciones COP

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Conjunto de autorizaciones relacionadas 
con el Centro Operativo de Prevención.

c) Personas y colectivos afectados: Titulares de fincas fo-
restales.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios.
e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

BBDD vías pecuarias

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Base de datos con información de carác-
ter personal referente a particulares con propiedades colindan-
tes a una vía pecuaria.

c) Personas y colectivos afectados: Titulares de fincas co-
lindantes con bases pecuarias.

d) Procedimiento de recogida de datos: Información regis-
tral del Catastro.

e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 
Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:
Básico.

Expedientes sancionadores

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Tramitación y gestión de expedientes san-
cionadores de la Delegación.

c) Personas y colectivos afectados: Denunciantes, denun-
ciados y terceras partes interesadas.

d) Procedimiento de recogida de datos: Expedientes ad-
ministrativos.

e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo, 
Sanciones. Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Juzgados.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

BBDD Patrimonio

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Dilucidar el estado posesorio de los mon-
tes públicos.

c) Personas y colectivos afectados: Titulares de fincas.
d) Procedimiento de recogida de datos: Información regis-

tral del Catastro.
e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 

Tratamiento automatizado.
f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

Expedientes de investigación

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Expedientes de las brigadas de investiga-
ción antiincendios. Expedientes de investigación de venenos.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía sobre la 
que existe abiertas líneas de investigación.

d) Procedimiento de recogida de datos: Testificaciones de 
personas interrogadas por los agentes ambientales.

e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 
Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: Juzgados.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 

Alto.

Gestión de los parques naturales 

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegaciones Provinciales.

b) Usos y fines: Gestión de las diversas actividades de los 
parques naturales de Almería.

c) Personas y colectivos afectados: Ciudadanía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios y so-

licitudes.
e) Tipología de los datos: Datos de Carácter identificativo. 

Tratamiento mixto.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición: 
Acceso, rectificación y cancelación: Delegaciones Provin-

ciales.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

3. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ

Acceso al CPD

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegación Provincial de Cádiz.

b) Usos y fines: Fichero de control de acceso al CPD de 
la Delegación. 

c) Personas y colectivos afectados: Personal de Informá-
tica que accede al CPD de la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Cádiz.

d) Procedimiento de recogida de datos: Sistema Integral 
de Recursos Humanos de la Junta de Andalucía (SIRHUS) y 
Formularios.

e) Tipología de los datos: Datos biométricos (huella dacti-
lar). Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegación Provincial 

de Cádiz.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Básico.

4. DELEGACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Programa de cálculo de variables económicos

a) Órgano responsable: Consejería de Medio Ambiente. 
Delegación Provincial de Jaén.

b) Usos y fines: Cálculo del variable económico asociado 
a la productividad de cada trabajador. 

c) Personas y colectivos afectados: Personal que trabaja 
en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Jaén.

d) Procedimiento de recogida de datos: Expedientes de 
Personal.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo, 
datos económicos. Tratamiento automatizado.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición:
Acceso, rectificación y cancelación: Delegación Provincial 

de Jaén.
h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad:

Medio.

ANEXO II

FICHEROS CON DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE QUE SE SUPRIMEN

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL 

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
CAZADORES 1993470022
PESCADORES 1993470023
TITULARES 1993470010

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
COLECTOR 1991460014
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DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
ANILLADORES 1991460016

RECUPERACIONES 1991460017

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
AMTITU 1993470021

DIRECTORES 1993470019

DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
CENTROS DE DECLARACIONES 1993470029

CENTROS GESTORAS 1993470034
CENTROS INVENTARIO 1993470032
CENTROS MEMORIAS 1993470036

CENTROS PRODUCTORAS 1993470028
DCS B 1993470039
DCS RP 1993480001

DECLARACIONES 1993470029
EMP GESTORAS 1993470033

EMP PRODUCTORAS 1993470027
INVENTARIO 1993470031
MEMORIAS 1993470035

RASPA TITULARES 1993470020
RECOGEDORAS 1993470037

TITULAR 1993470025
TITULAR 1993470026

TRANSPORTISTAS 1993470038

SECRETARÍA GENERAL 

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
CONDUCTORES 1993480003

BIBLIOTECA 1991460011
DIETAS 1991410006

DIRECCIONES 1991450013
NÓMINA 1991450001

SIGP 1991650001
PFMAESTR 1993480002

DELEGACIONES PROVINCIALES

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
CAPTURAS 1991460004

DIETAS 1991410008
DIRECCIONES 1991450013

JABALÍES 1991460003
NÓMINA 1991450002

REFUGIOS 1991460005
MULTAS 1993480007

JRECTORA 1993480012
COTOSAL 1993480010

PERSONAL 1993480017
ETIQUETAS 1993480011
EMPRESAS 1993480015

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN

DIETAS 1991410010
DIRECCIONES 1991450018

NÓMINA 1991450003

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
DIETAS 1991410010

DIRECCIONES 1991450018
NÓMINA 1991450003

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
DIETAS 1991410012

DIRECCIONES 1991450020
NÓMINA 1991450005

PROVEEDORES 1991460006
ARMAS 1993480023

CAJA FIJA 1993480021
DEUDORES 1993480025

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
DIETAS 1991410013

DIRECCIONES 1991450021
NÓMINA 1991450006

ANTICIPOS 1991460007

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
DIETAS 1991410014

DIRECCIONES 1991450022
NÓMINA 1991450007

CERTIFICACIONES 1993480026
DENUNCIAS 1993480028

INVERSIONES 1993480029
LIQUIDACIONES 1993480030

OBREROS 1993480027
SOLICITUD 1991460008
VIVEROS 1993480037

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
DIETAS 1991410015

DIRECCIONES 1991450027
EXP SANC 2000240007
NÓMINA 1991450011

ACAMPADAS 1993480054
APROVECHAMIENTOS 1993480043

ASESOR 1993480042
AUTOR SERV 1993480040

AUTORIZACIONES 1993480039
CORTA 99 1993480047

COTOS 1993480044
DESCORCHE 1993480041

GUARDAS 1993480049
PROVEEDORES 1993480053

QUEMAS 1993480051
VERTIDOS 1993480038

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

NOMBRE DEL FICHERO CÓDIGO INSCRIPCIÓN
ACAMPADAS 1991460010

DIETAS 1991410016
DIRECCIONES 1991450029

NÓMINA 1991450012


